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 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2008, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se unifican los pe-
ríodos de valoración y actualización de méritos de abril 
y octubre de 2007 de la Bolsa de Empleo Temporal del 
Servicio Andaluz de Salud.

La Resolución de 21 de octubre de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional (BOJA núm. 
212, de 31 de octubre), regula la convocatoria del proceso de 
selección de personal estatutario temporal para la cobertura 
provisional de plazas básicas del Servicio Andaluz de Salud. 
Mediante Resolución de 31 de marzo de 2008 de esta Direc-
ción General, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía el 17 de abril de 2008, se ha establecido un período 
de actualización al año, de esta forma el plazo de presentación 
de solicitudes se mantiene abierto de forma permanente, si 
bien las Comisiones de Valoración correspondientes valorarán 
los nuevos méritos que se hayan inscrito, autobaremado y re-
gistrado hasta el 31 de octubre de cada año. Todo ello, con la 
finalidad de agilizar el trámite administrativo que lleva consigo 
la gestión del proceso de selección de personal temporal. 

En ese sentido y al objeto de actualizar los datos inscritos 
y registrados por los aspirantes que han participado en los 
cortes de abril y octubre de 2007, resulta necesario agrupar la 
baremación de dichos períodos de valoración de méritos. Para 
ello, la publicación de los distintos listados que se generen de 
cada categoría y/o especialidad convocadas se realizará de 
forma conjunta y unificada para los citados períodos.

En virtud de lo anterior, esta Dirección General, en uso de 
las atribuciones que tiene conferidas conforme a lo dispuesto 
en el Decreto 193/2008, de 6 de mayo (BOJA núm. 92, de 9 
de mayo), por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, 

R E S U E L V E

Primero. Unificar los períodos de valoración de méritos 
correspondientes a 30 de abril y 31 de octubre de 2007.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. 

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o bien directamente re-
curso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, contados ambos plazos desde el día siguiente al de 
la publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de mayo de 2008.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 22 de abril de 2008, por la que se con-
cede la autorización para su apertura y funcionamiento 
a la Escuela Municipal de Música y Danza Ciudad de 
Algeciras, de Algeciras (Cádiz).

Examinado el expediente tramitado a instancia del Ex-
cmo. Ayuntamiento de Algeciras (Cádiz), por el que se solicita 
la autorización de una Escuela Municipal de Música y Danza, 
al amparo de lo dispuesto en el Decreto 233/1997, de 7 de oc-
tubre, por el que se regulan las Escuelas de Música y Danza. 

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Cádiz.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación y de la Coordinación Provincial del Ente Pú-
blico Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999; la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; la Ley 
17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía; el 
Real Decreto 389/1992, de 15 de abril, por el que se estable-
cen los requisitos mínimos de los centros que impartan ense-
ñanzas artísticas (BOE de 28 de abril); el Decreto 233/1997, 
de 7 de octubre, por el que se regulan las Escuelas de Música 
y Danza (BOJA de 11 de octubre), y demás disposiciones com-
plementarias.

Considerando que se han cumplido todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la apertura y funcionamiento de la Es-
cuela Municipal de Música y Danza que se describe a conti-
nuación:

Denominación genérica: Escuela Municipal de Música y 
Danza.

Denominación específica: Ciudad de Algeciras.
Código del centro: 11010398.
Titular: Excmo. Ayuntamiento de Algeciras (Cádiz).
Domicilio: C/ Teniente Miranda, núm. 118. 
Localidad: Algeciras.
Municipio: Algeciras.
Provincia: Cádiz.
Ámbitos de actuación que se autorizan: 
- Música y Movimiento.
- Práctica Instrumental: Violín, violonchelo, piano y acor-

deón.
- Danza.

Segundo. Esta Escuela Municipal de Música y Danza se 
inscribirá en el Registro de Centros Docentes, regulado por el 
Decreto 151/1997, de 27 de mayo.

Tercero. El Servicio de Inspección de Educación de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Educación en Cádiz 
velará por la adecuación de la Escuela Municipal de Música y 
Danza a lo establecido en el Decreto 233/1997, asesorando al 
centro para un mejor cumplimiento de sus fines.

Cuarto. La Escuela Municipal de Música y Danza podrá 
expedir credenciales de los estudios cursados por sus alum-
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nos y alumnas sin que, en ningún caso, su texto o formato 
pueda inducir a error o confusión con los certificados y títulos 
con validez académica y profesional.

Quinto. La Escuela Municipal de Música y Danza queda 
obligada al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar 
con antelación suficiente la oportuna revisión en el caso de 
producirse modificación en alguno de los datos que se señalan 
en la presente Orden.

Sexto. La presente Orden entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de abril de 2008

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 12 de mayo de 2008, por la que se con-
cede la autorización para su apertura y funcionamiento 
al Centro docente privado extranjero «St. Georgé s Bri-
tish School of Roquetas de Mar», de Roquetas de Mar 
(Almería), autorizado conforme al Sistema Educativo 
Británico, para alumnado español y extranjero.

Visto el expediente tramitado a instancia de don Rafael 
Valverde de Diego como representante de la entidad British 
Education System, S.L., titular del centro docente privado ex-
tranjero «St. George’s British School of Roquetas de Mar», sito 
en Roquetas de Mar (Almería), C/ Alemania, s/n, solicitando la 
autorización de apertura y funcionamiento del mismo para im-
partir enseñanzas del Sistema Educativo Británico, desde Nur-
sery (Educación Infantil) hasta Year 7 (Educación Primaria), 
con una capacidad de 200 puestos escolares, acogiéndose a 
lo dispuesto en el Real Decreto 806/1993, de 28 de mayo, 
sobre régimen de centros docentes extranjeros en España. 

Considerando que en el expediente han recaído informes 
favorables del British Council en España y del Servicio de Ins-
pección de Educación de la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Educación en Almería.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

Vistas: La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE de 
4), reguladora del Derecho a la Educación; la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la Ley 
17/2007, de 10 de diciembre (BOJA del 26), de Educación 
de Andalucía; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del 
27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto 
806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el calen-
dario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educa-
tivo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación; y el Real Decreto 806/1993, de 28 de mayo 

(BOE de 23 de junio), sobre régimen de centros docentes ex-
tranjeros en España.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización de apertura y fun-
cionamiento, de acuerdo con el artículo 13 del Real Decreto 
806/1993, de 28 de mayo, para las enseñanzas desde Nur-
sery (Educación Infantil) hasta Year 7 (Educación Primaria), 
del Sistema Educativo Británico para alumnado español y 
extranjero, al centro docente privado extranjero «St. George’s 
British School of Roquetas de Mar», de Roquetas de Mar (Al-
mería) y, como consecuencia de ello, establecer la configura-
ción siguiente:

Denominación genérica: Centro docente privado extranjero.
Denominación Específica: «St. George’s British School of 

Roquetas de Mar».
Código del centro: 04009216.
Titular: British Education System, S.L.
Domicilio: C/ Alemania, s/n.
Localidad: Roquetas de Mar.
Municipio: Roquetas de Mar.
Provincia: Almería.
Enseñanzas a impartir: Desde Nursery (Educación Infan-

til) hasta Year 7 (Educación Primaria).
Puestos escolares autorizados: 200.

Segundo. El Centro docente privado extranjero «St. 
George’s British School of Roquetas de Mar», de Roquetas de 
Mar (Almería), deberá complementar las enseñanzas autoriza-
das con enseñanzas de Lengua y Cultura españolas.

Tercero. La enseñanza de Lengua española deberá impar-
tirse con el mismo diseño y horario establecidos en los De-
cretos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por los que 
se establecen las enseñanzas correspondientes a Educación 
Infantil y a Educación Primaria.

Asimismo, la Cultura española deberá desarrollar los con-
tenidos esenciales de las áreas de Conocimiento del entorno y 
de Conocimiento del medio natural, social y cultural, respecti-
vamente, recogidos en los Decretos anteriormente citados.

Cuarto. La presente autorización, a propuesta del British 
Council, tendrá autorización temporal con validez hasta el 31 
de junio de 2008.

Quinto. La presente modificación se inscribirá en el Regis-
tro de Centros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, 
de 27 de mayo.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Sevilla, 12 de mayo de 2008

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 


